
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veinte 

  

Proceso Ejecutivo 
Demandante Ángela María Vélez Tabares 
Demandado Vincent Fons Martignolles 
Radicado 05001311001420200030200 
Procedencia Reparto  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante mediante correo 

electrónico del 24 de mayo del presente año, donde  requiere  el cambio de dirección 

electrónica del demandado para su notificación, y se tiene según memorial allegado 

el 14 de julio del año en curso, que la parte demandante realizó la notificación sin la 

previa autorización del Despacho, pero siendo contestada la demanda por la parte 

ejecutante, se procederá a dar por notificado al demandado por conducta 

concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Con  la contestación de la  demanda,  el demandado, presento las excepciones del 

caso, con lo que se le garantiza el derecho de defensa, igualmente se procede a 

reconocerle personería para actuar al profesional del derecho Anatoly Romaña Díaz, 

con tarjeta profesional 205.918, del C. S. de la J., en los términos del poder conferido 

por el demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede de conformidad con el artículo 443 del 

Código General del Proceso, a dejar en traslado por el término de diez (10) días, a 

disposición de la parte demandante, la contestación de la demanda y la excepción 

propuesta por la parte demandada, para que se pronuncie sobre la misma y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 
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